
 

 

 

 

 

 

 
 

Nueva Italia, 26 de  agosto de 2025. 
 
SEÑOR 
DR. AGUSTIN ENCINA, DIRECTOR  
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS 
PRESENTE 
 
 
Por este medio tengo el agrado de dirigirme a Usted y por su intermedio a donde 

corresponda, en el marco de la observación del verificador el cual se visualiza en la retención 

del proceso de convocatoria de LICITACION DE MENOR CUANTIA Nº 3/2025 ID N° 466.728 

“SERVICIO DE SOPORTE Y MANTENIMIENTO DEL SISTEMA INTEGRADO DE GESTIÓN MUNICIPAL” 

(SEGUNDO LLAMADO), a fin de manifestar cuanto sigue:  

 

Observaciones del Verificador 

1- CONDICIONES RELATIVAS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

1. Condiciones Contractuales 
Indicadores de cumplimiento 
Se solicita adecuar los indicadores de cumplimiento de contrato considerando la fecha de 
apertura prevista y el plazo de ejecución contemplado. 
Comentario 
Se ha visualizado como indicador "Informe", sin embargo, teniendo en cuenta que se trata de 
bienes, lo adecuado sería establecer como indicador "Nota de remisión/Acta de 
Recepción/Acta de Conformidad". Favor subsanar. Se solicita expresamente no remitir 
nuevamente la documentación ya presentada, dado que ello retrasa la verificación del 
proceso, debiendo ceñirse únicamente a la observación indicada. 

 
RESPUESTA: con relación al punto observado, cabe resaltar que en el proceso de 
convocatoria se ha indicado, tanto en el SICP (OBJETO DEL LLAMADO: SERVICIOS) y en 
el Pliego de Bases y Condiciones se ha completado la sección (PLAN DE PRESTACIÓN 
DE LOS SERVICIOS), teniendo en cuenta que el llamado de referencia responde a un 
servicio requerido por la Municipalidad de Nueva Italia; se procedió a confirmar el PBC en 
las mismas condiciones ya remitidas.  

 
Sin otro particular aprovecho la ocasión para saludarles muy atentamente.  
 


